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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 ALCORCON

REGIMEN ECONOMICO

Exposicién al ptblico de la matricula del impuesto sobre actividades econdmicas
del afio 2026.

Remitida por la Administracion Tributaria Estatal la matricula provisional correspondien-
te al impuesto sobre actividades econdémicas del ejercicio 2026, estard expuesta en el Departa-
mento de Gestién Tributaria de este Ayuntamiento (Plaza de los Reyes de Espaia, nimero 1),
durante los quince dias siguientes a la publicacién de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

Los interesados podran interponer contra la matricula, en el plazo de un mes a contar des-
de el dia siguiente al del término del periodo de exposicion publica, los siguientes recursos:

— Con carécter potestativo y previo a la reclamacién econémico-administrativa, re-
curso de reposicion ante el 6rgano que dicté el acto, la Agencia Estatal de la Admi-
nistracién Tributaria. En este caso, no podrd promover la reclamacién econémico
-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que
pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo.

— Directamente, reclamacion econémico-administrativa ante el Tribunal Econémi-
co-Administrativo Regional de Madrid, dirigida al érgano que dict6 el acto.

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 243/1995, de 17 de febre-
ro, por el que se dictan las normas para la gestién del impuesto sobre actividades econdmicas.

Alcorcén, a 24 de marzo de 2026.—La concejala-delegada de Hacienda y Contrata-
cién, Raquel Peral Rodero.
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